RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E.2012-17-1-0000796 , E. 3822/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), referentes a la adquisición del 50% de las acciones representativas del 50% del capital social de Distribuidora de  Gas de Montevideo S.A.;

RESULTANDO: 
1) que de acuerdo al Plan Estratégico de ANCAP, se estableció como uno de los objetivos la participación en proyectos de abastecimiento, integración a sociedades comerciales, el suministro de GNL; alcanzar una mayor participación en la cadena de distribución; y contribuir al desarrollo de políticas que promuevan la utilización del gas natural en el país, como forma de ampliar la participación del gas natural  en la matriz energética nacional;

2) que con el objetivo de situar a Distribuidora de Gas de Montevideo S.A. (concesionaria del servicio de producción y distribución de gas por cañería en el área metropolitana de Montevideo) en una mejor posición para encarar el futuro de la distribución de gas por cañería en el Departamento de Montevideo, durante la negociación con Petrobras se acordó:
a) que la empresa debe estar libre de deuda antes del ingreso de ANCAP;
b) un plan de negocios quinquenal que prevé las principales inversiones que se efectuarán y los aportes obligatorios de los accionistas entre 2012 y 2017;

c) que la empresa será cogestionada por ANCAP y Petrobras, que tendrán cada uno de ellos el 50% de las acciones;

d) que se promoverán cambios en el contrato de concesión vigente referidos básicamente a: 
1)  cómputo de las inversiones obligatorias;

2)  fijación de las Tarifas; y
3)  canon a pagar al MIEM;

3) que en ese marco, con fecha 22/3/13, la Administración  remitió a este Tribunal para su intervención, la Resolución del Directorio dictada el 14/3/13, por la cual se dispuso aprobar los estatutos de la sociedad, el contrato de compraventa de las acciones y el acuerdo accionistas, aprobándose asimismo el pago de ANCAP para la adquisición del 50% de las acciones representativas del 50 % del capital social de Distribuidora de  Gas  de Montevideo S.A, por un importe de U$S 7:500.000;
4) que de conformidad al art.3 del Acuerdo de Accionistas, se estableció que la acciones de la empresa se conformarán de la siguiente manera:
a) PUSAI (subsidiaria de PETROBRAS en Uruguay) será titular del 100% de las acciones de la Serie A; y 
b) ANCAP será titular del 100% de las acciones de la Serie B;

5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 25/4/13, se acordó  observar el gasto derivado de  la operación efectuada por ANCAP, en la medida que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 del Decreto Ley 14.181, todos los contratos y, en general, actos que comprometan el patrimonio estatal o la política de  hidrocarburos, requerirán autorización del Poder Ejecutivo, no constando en los antecedentes dicha autorización y porque el gasto derivado de la misma había sido dispuesto con anterioridad a su remisión  a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
6) que por Resolución de Presidencia del Ente de fecha 15/5/13, y posteriormente por Resolución del Directorio  Nº 583/5/2013, de fecha 17/5/13, se dispuso insistir en el gasto;
7) que de acuerdo a lo manifestado por el Directorio  en este caso no resulta pertinente la autorización del Poder Ejecutivo (al tenor del Artículo 8 del Decreto Ley 14.181), al tiempo que el pago de las acciones es el resultado de la aprobación del contrato de compraventa, la cual se condicionó a la previa intervención del Tribunal;
8) que por Oficio de este Tribunal, Nº 4572/13, de fecha 20/6/13, y teniendo en cuenta lo indicado por el ente en las Resoluciones indicadas, se solicitó a ANCAP la remisión de todos los antecedentes relativos a la operación de compra del 50% del paquete accionario de Distribuidora de Gas de Montevideo S.A.;
9) que por nota de fecha 11/7/13, se  remitió a este Tribunal los antecedentes relativos a la operación indicada (expediente administrativo Nº 241691), donde se amplían los fundamentos relativos a la reiteración del gasto;
10) que en ese sentido, se indica en informes técnicos del organismo, que la normativa contenida en el Decreto Ley 14.181 no resulta aplicable a la presente compraventa de acciones, ya que dichas normas regulan específicamente la exploración y explotación de yacimientos de minerales en el territorio nacional, situación distinta a la planteada en la presente operación;
11) que en referencia a la observación formulada respecto a que el gasto fue dispuesto con anterioridad a su remisión para contralor de legalidad, en el citado informe se manifiesta que ello no sería correcto, en la medida que la Resolución Nº 281/3/2013, de fecha 14/3/13, en su Numeral 4) establece que la aprobación de los estatutos de la sociedad, el contrato de compraventa de acciones y el acuerdo de accionistas quedan supeditados a la previa intervención del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 475 de la Ley 17.296 (Artículo 114 del TOCAF), los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que le acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio el curso del gasto o del pago;

2) que en ese sentido, y de acuerdo a los antecedentes remitidos, la Administración  ha fundamentado  la reiteración del gasto remitida;
3) que se comparte el argumento expuesto por el ente respecto a que, en puridad, la adquisición del 50% del paquete accionario de Distribuidora de Gas de Montevideo S.A quedaría fuera de la previsión del Artículo 8 del Decreto Ley, en la medida que no referiría a la exploración o explotación de hidrocarburos(sino a la comercialización), ámbito normativo de la regla legislativa, no estando en juego por tanto la política de hidrocarburos o la afectación del patrimonio estatal de combustibles;
4) que ha quedado acreditado que las erogaciones dispuestas en la Resolución del Directorio  Nº 583/5/2013, de fecha 17/5/13 (U$S 7:500.000), se encuentran supeditadas a la aprobación del documento de compraventa de acciones, el que se remitió al Tribunal supeditado a la intervención de legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por este Tribunal en Resolución de fecha 25 de abril de 2013;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 7:500.000,  previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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